            

Honorable Cámara de Diputados

 de la Provincia de Buenos Aires


PROYECTO DE DECLARACIÓN 

      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA
    Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere de Interés Provincial el 50º aniversario de la Institución Educativa Monseñor Alberti a celebrarse el próximo 3 de junio del corriente año,  como así también a todas las actividades, eventos y festejos que se desarrollen en función de dicha conmemoración.

FUNDAMENTOS

      Motiva el presente proyecto la conmemoración del cincuentenario que la Institución Educativa Monseñor Alberti esta próxima a celebrar, como así también destacar el esfuerzo, las ganas y el entusiasma que hacen que se vislumbre un gran festejo.

      Según se puede leer vía Internet en colegioalberti.blogspot.com, los eventos que se van encaminando son:
      La Misa en Acción de Gracias: El domingo 3 de Junio a las 10.00 horas en la Iglesia Catedral. Posteriormente se abrirá el colegio para que los ex alumnos puedan recorrerlo. Hay muchos de ellos que desde que egresaron no regresaron a él. El colegio creció y mucho!!! 

      El Encuentro de Coros: El día viernes 22 de Junio a las 19:30 en el templo parroquial (19 y 62) con entrada libre y gratuita. 

      La Gran Fiesta del Colegio. Se realizará en el gimnasio del colegio y se venderán tarjetas a un precio accesible para una mayor participación y mejor organización, para que sea “la fiesta de todos”.
      La Gala Gimnástica: El día viernes 29 de Junio, dentro del horario escolar. 

      La Muestra de Fotos: Convocan a los ex alumnos a que acerquen a la Institución Educativa fotografías para realizar una muestra para el día 3 de Junio. La misma se armará nuevamente para la Gran Fiesta del Cincuentenario. 

      Museo de Objetos Antiguos: Un pequeño museo con corbatas, escudos, uniformes, lapiceras, elementos escolares,... que también hagan a la historia de quienes han disfrutado y se han formado en el mencionado colegio. 

      Hay propuestas de una muestra de ballet de diversas colectividades, una obra de teatro, torneos de voley, basquet, ajedrez, y muchas cosas más!!!. 

      Página de internet: la página por el cincuentenario crece con el aporte de todos y se ha transformado en un canal muy apropiado para profundizar la comunicación entre los egresados, las convocatorias, propuestas, programas, decisiones de las asambleas, la comunidad, alumnos, docentes, y todo aquello relacionado con la celebración.

      Pasacalles: con el aporte y esfuerzo de un grupo de ex alumnos ya se han colocado pasacalles en la esquina de la Parroquia y en el Colegio, con el objeto que la comunidad se entere de esta fiesta del Monse y participen de la misma.
      La Institución educativa Monseñor Alberti -ubicada en la calle 19 entre 62 y 63 de la ciudad de Las Plata- celebra su 50º aniversario defendiendo e impulsando siempre en sus educandos los valores y principios de gente de bien asintiendo que siempre hay algo que se deba construir. Esta construcción se debe asentar en el desarrollo de las capacidades de cada uno, las cuales siempre deberán ser encaradas con esperanza, siendo éste el Compromiso de toda la Comunidad Educativa. 
      La Institución Monseñor Alberti ofrece a la Comunidad Educativa el perfil de persona que quiere cultivar en ellas.

      Trabajan para que los alumnos sean personas: abiertas a la trascendencia, es decir, a Dios; Internamente equilibradas; respetuosas con los demás, apoyando sus deberes y derechos; Integradas al medio socio-cultural y dispuestas a participar, aportando sus cualidades para el bien de todos.

      Cultivando entre todos los valores que hagan posible este tipo de personas: el compromiso cristiano y la fraternidad; la interioridad, reflexión y escucha, así como la comunicación en la profundidad  y e acercamiento a la oración; La responsabilidad, el trabajo bien hecho y la coherencia; El autodominio y la expresividad; El respecto, la sinceridad, la honradez y la justicia; La tolerancia, la amistad, la cooperación y la solidaridad.

      El Objetivo Institucional es fortalecer el compromiso cristiano, a través de acciones solidarias, que favorezcan la formación integral de las personas, asumiendo la responsabilidad de una educación de calidad, con trabajo, orden y justicia, en un clima de amistad, alegría y libertad.

      La línea Educativa Pastoral radica en incrementar en los miembros de la Comunidad Educativa un clima de libertad, respeto, amistad y cooperación ayudando a: valorar a cada persona tal como es; Crear un estilo de mayor apertura y comunicación; Renovar con creatividad la vida social y la vida toda del colegio, implicándose en la Misión Compartida; Vivir la solidaridad entre todos haciendo hincapié en especial con los más necesitados.

      La línea relacional que impulsa el Colegio tiene por objeto posibilitar cauces de comunicación interpersonal que contribuyan a potenciar las actitudes de reflexión, relación, diálogo, acogida, creatividad, entre quienes forman la Comunidad Educativa.

     La línea estructural Participativa de la mencionada Institución Educativa impulsa como objetivo central el afianzar en el centro el cauce que permitan incrementar en las personas el gusto por el trabajo bien hecho, que facilite la cooperación para realizar proyectos innovadores que estimule la calidad educativa del Colegio.

      Entienden como Guía para la Convivencia al conjunto de criterios, actitudes, acciones, medios utilizados; para lograr un clima relacional y de trabajos favorables a todos, que nos impulse al respeto y responsabilidad, hacia uno mismo (autodisciplina) y hacia el otro (convivencia).

      El sentido de la convivencia eficaz que impulsa el Colegio entre los diferentes agentes que intervienen se funda en que: las relaciones interpersonales son parte fundamental de las expectativas educativas a lograr; se necesita un clima de trabajo, orden y relación fraterna para la enseñanza y el aprendizaje.

         El clima de orden y tranquilidad, característico de la escuela albertiana, es condición para todo trabajo intelectual serio. El ritmo de trabajo y el orden se facilitan y enriquecen mutuamente. La disciplina, más que rígidamente impuesta, es cuidadosamente resguardada. Una condición atenta y atinada, una relación cálida y próxima y una participación responsable permiten salvaguardar esa disciplina sin anular el clima de libertad necesaria al crecimiento de la persona, hacen de ésta Institución Cincuentenaria, un orgullo de la Capital de la provincia de Buenos Aires.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
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